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“Naciones marchan hacia el término de su grandeza, con el mismo paso con que camina la educación” 
Simón Bolívar 
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 A LOS TRABAJADORES EN SU DIA 
PRIMERO DE MAYO 2024 

Cuando arribamos al primero de mayo, fecha en la que conmemoramos el Día Internacional Del 
Trabajador, expresamos nuestra solidaridad con todos los trabajadores del mundo muy especialmente 
con los Venezolanos, que continuamos atravesando por una crisis humanitaria jamás vista en nuestra 
historia federal, salarios que no alcanzan ni el 4% del costo de la Canasta Alimentaria que actualmente 
ronda los 548 dólares mensuales, significando esto que un educador teniendo un salario promedio 
mensual de 21 dólares (798,00 Bs) solo alcanza a cubrir el 3,8 % de dicha canasta y necesitaría 26 
salarios promedios para alimentarse  junto a su núcleo familiar,  ni hablar de la Canasta Básica Familiar, 
que está por encima de los 800 dólares mensuales, con una seguridad social inexistente, por el 
incumplimiento de las Contrataciones Colectivas agravada por la crisis hospitalaria que vive nuestro país. 

Hoy cuando los trabajadores venezolanos seguimos siendo atropellados por el Gobierno Nacional a 
través de la inexistente Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRE), desconociendo las reivindicaciones 
logradas durante años de lucha sindical en las calles de nuestro país, violentando la normativa legal 
vigente, los contratos Colectivos, los convenios internacionales, la progresividad de los derechos laborales 
que constituyen un principio universal y el derecho a vivir una vida digna junto a nuestra familia, 
revalidamos el espíritu de lucha de los mártires de Chicago, ratificando nuestro compromiso de seguir 
luchando hasta alcanzar la dignificación del trabajo y de los trabajadores venezolanos.  

Como educadores, destacamos la importancia que tiene el trabajo docente, Insistimos en nuestra lucha 
por el reencuentro de la familia, exigimos trabajo digno y decente, salarios justos y suficientes para los 
docentes, que se traduzcan en bienestar para el educador y su familia. Continuaremos luchando por un 
sistema eficiente de seguridad social que llegue a todo el núcleo familiar del docente, por la recuperación 
de la planta física en los centros educativos del país, por la recuperación del IPASME, por el cese de la 
persecución en contra de aquellos docentes que luchan por sus derechos, por el respeto a la libertad 
sindical y a las normas legales y estatutarias que garantizan este derecho en las organizaciones 
sindicales.  

Defendemos la Convención Colectiva como instrumento jurídico natural para regular la relación laboral 
entre patrono y trabajadores, la cual debe respetarse como un derecho humano fundamental y como ley 
entre las partes, por lo que deben cumplirse fielmente sus disposiciones      

Rechazamos la política de bonificación salarial que el gobierno ha puesto en marcha para los 
trabajadores, sustituyendo la política salarial establecida en la normativa legal vigente y nuestras 
convenciones colectivas en detrimento de la base salarial y la progresividad de los derechos conquistados 
a través de las diferentes convenciones colectivas.  

Exigimos al Ejecutivo Nacional, representado por el MPPE, que retome de inmediato la discusión de la III 
Convención Colectiva, Única y Unitaria  con las Federaciones Nacionales del Magisterio Nacional que 
paralizo unilateralmente desde hace dos años, a fin de darle celeridad al tabulador 
salarial y a la seguridad social a objeto  que los trabajadores, disfruten de poder 
adquisitivo que permita hacerle frente a la difícil situación económica por la cual 
atraviesan actualmente, honrando así el artículo 104 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, que establece un salario acorde con la 
elevada misión que tiene el  Docente. 

Finalmente, invitamos a todos los trabajadores venezolanos este 1 de mayo de 
2024, a no desmayar en sus luchas y en la defensa de las reivindicaciones 
conquistadas durante años en las calles venezolanas.                                                     

                                 LA LUCHA CONTINUA 
                                    COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL 

http://www.fvmaestros.org/

